
LISTA DE DATOS TESTADOS 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 149, 160, 165 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la información Pública del Estado de Sinaloa, así como los artículos 3 fracción IV  y 4 fracción XI de 

la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa, 

se TESTARON los datos siguientes por clasificarse como confidenciales:  

 

 
 

 
 
 
 

 
AREA RESPONSABLE 
 
 

 
Unidad de transparencia 

 
DATOS TESTADOS 

 

 Nombre del solicitante 

 Correo electrónico personal 

 CURP 
 

 

Al final del documento se acompaña la resolución de clasificación de confidencialidad parcial emitida 

por el Comité de Transparencia.  



Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de recibo de solicitud de información pública

06/03/2023 18:45:46 PM

Fecha de impresión del acuse: 06/03/2023

No. de Folio: 250486300003023

Nombre del solicitante:

Nombre del representante:

Sujeto obligado: OA00300-Instituto Electoral del Estado de Sinaloa

Tipo de solicitud: Información pública

Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia
Formato accesible y/o preferencia de
accesibilidad:

Correo electrónico:

Medio/Modalidad de entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

Datos de la solicitud

Información solicitada:

El artículo 27 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa, así como en la Introducción del Manual
para el uso de vehículos oficiales del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, dispone que: “Los
vehículos propiedad del Estado o los Municipios y demás entes públicos, en ningún caso podrán ser
destinados al uso particular o familiar de los servidores públicos. Los órganos internos de control de los
entes públicos establecerán los mecanismos que garanticen el uso público y racional de los vehículos y
el consumo de combustibles”. Con la publicación de este Manual el Contralor Interno del IEES da
CUMPLIMIENTO al mismo; CUMPLO –lo público- Y MIENTO –porque no lleva a cabo lo que el mismo
emite-.
1. Proporcione las bitácoras del ejercicio 2022 del uso de los vehículos asignados al Contralor Interno
que contengan kilometraje recorrido mes a mes, servicios de mantenimiento, costos y demás.
2. Mencione los periodos de vacaciones que otorgó el IEES en 2022 al Contralor Interno.
3. ¿En dichos periodos vacaciones se le otorgó combustible al Contralor Interno? Si la respuesta es SI
mencione los periodos e importe otorgado.
4. ¿En periodos vacacionales se le proporcionó las mismas prestaciones otorgadas en periodos laborales
normales?
5. Relacione en caso de existir por parte del CONTRALOR INTERNO el REINTEGRO DE VALES DE
GASOLINA como dice el Manual del IEES, que no se hayan aplicado en los vehículos oficiales en el
ejercicio 2022, mencionando la fecha del reintegro, el importe y motivo.
6. Relacione el importe otorgado por Combust ble ya sea en especie y/o económica, del Contralor Interno
del ejercicio actual 2023, desde el 1 de enero de 2023 hasta la fecha de respuesta. Mencionando la
Fecha del Otorgamiento, Importe, Tipo (económica o especie-vale), en que vehículo fue utilizado.
7. Proporcione las bitácoras del ejercicio 2023 del uso de los vehículos asignado al Contralor Interno que
contenga kilometraje recorrido mes a mes, servicios de mantenimiento, costos y demás.
8. Relacione QUE FUNCIONES O ACTIVIDADES PROPIAS del Contralor Interno descritas en la Ley
Electoral requiere combustible adicional de las que realizan según el apartado de Viáticos de la página
del IEES.
9. ¿Es complicado para el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, contar con vehículos utilitarios para
usarse solo cuando se tengan actividades oficiales?
10. El IEES no puede llevar el control de vehículos utilitarios asignados solo a actividades oficiales?
Como lo indica el punto 6 inciso e: “recoger el vehículo oficial al inicio de sus actividades y dejarlo al
término de las mismas cuando así se le ordene su superior jerárquico en el lugar que le sea indicado”?
11. ¿Es complicado para el IEES mantener el parque vehicular oficial en las instalaciones del Instituto y
cuando se requiera realizar alguna actividad sean utilizados solamente? ¿SI o NO?
12. En caso de ser afirmativa la respuesta a la pregunta anterior MENCIONE POR QUE.
13. ¿Es complicado para el IEES solicitar a los funcionarios públicos desde Jefes de Departamento hasta
la Presidencia que lleguen en sus vehículos particulares –como el personal que no cuenta con un
vehículo asignado- al IEES y en caso de una actividad que requiera automóvil utilizar los utilitarios? ¿SI o
NO?
14. En caso de ser afirmativa la respuesta a la pregunta anterior MENCIONE POR QUE.
15. ¿Por qué motivo el IEES permite que el Contralor Interno sea juez y parte de un lineamiento que se
puede apreciar hace caso omiso a lo reglamentado en el mismo?
16. En caso de haberse realizado pagos por telefonía celular al Contralor Interno durante el ejercicio
2022, relacione mes a mes el importe desembolsado por el IEES mencionando el Periodo al que
corresponde e Importe.
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Información solicitada:

17. Si el Contralor Interno cuenta con la prestación de pago de telefonía celular mencione el motivo por el
cual el IEES o el servicio público estaría obligado a hacerlo.

Datos adicionales:

Fecha de inicio del trámite
Para efectos del cómputo del plazo que establece el artículo 136 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa,
su solicitud de información, será atendida a partir del siguiente día hábil.

Las solicitudes recibidas después de las 15:00 horas de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrán por recibidas el día hábil
siguiente.

Plazos de la solicitud

Respuesta a su solicitud: 10 días hábiles 22/03/2023

Requerimiento de aclaración a la solicitud: 3 días hábiles 10/03/2023

Respuesta si se requiere prórroga 15 días hábiles 29/03/2023

Plazos
Los plazos fijados en el presente acuse, están supeditados a posibles cambios, por modificación del calendario oficial, por casos fortuitos o de causa
justificada. Las modificaciones se harán oficiales por el medio correspondiente.

De manera excepcional, el plazo de respuesta de 10 días hábiles podrá ampliarse hasta por 5 días hábiles más, siempre y cuando existan razones
fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia del sujeto obligado al que dirigió su solicitud, mediante la
emisión de una resolución que deberá notificarla, antes de su vencimiento.

Observaciones
Las notificaciones y resoluciones que se generen en atención a su solicitud, se pondrán a su disposición a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, en los plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, salvo que se señale
un medio distinto para tal efecto.

El seguimiento podrá realizarlo mediante el número de folio que se indica en el presente acuse, en la página de internet con la siguiente dirección
electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

En caso que se le requiera de más datos para tramitar su solicitud, deberá atender lo solicitado en los plazos que le sean f jados; en caso contrario,
su solicitud se tendrá por no presentada, en los términos del artículo 132 párrafos segundo y tercero, de la LTAIPES.

El horario registrado en el sistema Plataforma Nacional de Transparencia es de la Ciudad de México, por lo que para efectos de los procesos
correspondientes al Estado de Sinaloa, que cuenta con horario del Pacífico, se considerará una hora menos al plasmado en el presente acuse.

Recurso de revisión
De existir una inconformidad en contra de la respuesta que dicte el sujeto obligado en la atención de su solicitud, esta podrá ser impugnada vía
recurso de revisión, dentro de los siguientes 15 (quince) días hábiles al que se recibió la respuesta, en los términos del artículo 170 y demás
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. Asimismo, cuando el sujeto obligado no entregue la
respuesta a la solicitud dentro de los plazos previstos en la ley, la solicitud se entenderá negada, pudiendo ser impugnada dicha negativa en la forma
y términos que al efecto fueron señalados con antelación, a partir del día hábil siguiente al que debió responder el sujeto obligado.
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